
ANEXO 1.

RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA DE LIMPIEZA

 Su principal responsabilidad comprende la limpieza, desinfección y conservación de
las superficies fijas y equipamientos permanentes de las diferentes áreas del CPSS.

 Se encargará de la limpieza diaria y general de todas las superficies.

 Mantendrá en estrictas condiciones de higiene toda la planta física.

 Mantendrá relación con la Licenciada en Enfermería Supervisora/Referente del CPSS
y valorará las sugerencias y observaciones que le realice.

 Debe proveerse en donde le sea designado de insumos (papel sanita, jabón, papel
higiénico) para reposición en los baños públicos y del personal.

 Asegurar que cada sector cuente con la cantidad suficiente de equipamiento y
materiales para limpieza y desinfección de superficies.

 Informar a la Licenciada sobre desperfectos en sanitaria, electricidad, etc., con el
objetivo de coordinar la reparación necesaria.

 Informar a la Licenciada sobre la presencia de plagas como insectos o roedores para
coordinar fumigación.

 La Encargada de la Empresa contratada deberá capacitar a todo funcionario que
ingresa en cuanto a técnicas, rutinas, etc.

 Deberá contar con un programa propio de capacitación continua al personal.

 La empresa debe proporcionar uniformes al personal (2 por año), equipo de
protección personal (guantes de goma de uso doméstico, delantales, lentes
protectores según sea necesario, dependiendo del área de trabajo).

 Debe comunicar a la Licenciada Supervisora/Referente si algún funcionario presenta
una infección en piel o vías respiratorias a fin de evaluar si su condición resulta
apropiada a su actual lugar de trabajo.

 Debe ocuparse de la seguridad laboral para el Funcionario (exigencia de Carné de
salud, Vacuna Hep. B, seguros por accidentes de trabajo, etc.).

Personal de Limpieza

 Debe realizar higiene de manos frecuente.

 Siempre utilizar guantes de uso doméstico, no está permitido el uso de guantes de
látex o vinilo.

 No utilizar joyas durante el período de trabajo. Mantener los cabellos recogidos y las
uñas limpias, recortadas y sin esmalte.



 El uso de Equipamiento de Protección Individual (EPI) debe ser apropiado para la
actividad a ser ejecutada.

 Hacer uso de los Procedimientos, frecuencias de limpieza, rutinas de diferentes
sectores, etc.

 Estar en conocimiento de los materiales de limpieza y su manejo, conservación,
dilución y depósito de los insumos (según recomendaciones del MSP).

 Cumplir con las Normas para la recolección, la clasificación, el transporte y el
depósito de los residuos.

Gestión de Personal

La empresa contratada deberá asegurar una cobertura y presencia permanente de personal
capacitado para la tarea a desempeñar, en relación a lo pautado en el pliego de licitación.

La organización del personal se hará en función de los horarios de funcionamiento de cada
CPSS.

La cobertura de personal para cada sector en cada uno de los turnos deberá
cubrir las necesidades, sin poner en riesgo la eficacia del servicio.

Es muy importante que el personal en los distintos sectores sea FIJO, en caso de
incorporación de personal nuevo, la primera semana no se lo contará como unidad, ya
que ese tiempo es necesario para su orientación en el servicio.

No puede quedar personal nuevo en un sector sin supervisión de otro funcionario con
experiencia en ese sector bajo ningún concepto, en caso que esto ocurra, es
responsabilidad de la supervisora del turno toda situación ocasionada por la
inexperiencia del funcionario nuevo.

Queda bajo la responsabilidad de la empresa la designación del personal turnante,
teniendo en cuenta que dicho personal debe tener conocimiento y estar entrenado en los
sectores que va a desempeñarse.



ANEXO 2

LIMPIEZA DE ÁREAS Y SUPERFICIES HOSPITALARIAS

Retirar al materia
orgánica con papel o
paño a descartar.

Aplicar dilución de
hipoclorito minimo a
100 ppm y dejar
actuar 10 min.

Sin presencia de
materia orgánica

Lavado con agua y
jabón

Enjuague con agua
sola

Aplicación de dilución
de hipoclorito minimo
a 100ppm y dejar
secar

Con presencia de
materia orgánica

Lavar con agua y
detergente neutro

Enjuagar con agua sola.

Aplicar dilución de
hipoclorito minimo al
100ppm y dejar secar.



ANEXO 3

REPASO DE SUPERFICIES FIJAS SEGÚN MATERIAL DE
CONSTRUCCION

Lavado con agua y jabón Lavado con agua y jabón

Enjuague con agua sola Enjuague con agua sola

Repaso con alcohol al
70% dejar secar

Repaso con dilución de
hipoclorito al 1% dejar secar

Superficies metálicas Pisos, zócalos, sup.
plásticas
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